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CeÍo Colorado. 05 de mavo de 2026

VISTO:

El Informe N'163-2026-SGGTH-GAF-IVDCC del Sub Gerenle de Gest¡ón de Tatenlo Humano; hforme N.050-2026-GAF-[¡DcC
suscrito^por la G€fenle de Administración y Finanzast Proveido N' 1776-2026-Gl\4-lVDcC de Gefencia Municipal; Informe N;2s4-2026-
[.iDCC/GPPR del Gerente de Planifcación, presupuesto y Racionalización, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de la constitución Polfica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de aulonomía polilica, económica y administraliva en los asunios de su óompetenciai

Que, el articulo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley oIgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la constitución política
del Pefú eslablece para las municipalidades radica en la faiultad de ejercer actos de gobierno, administralivoó y de admjnislración con
sujeción ai ordenamienlo iuridico:

. Que, el aliculo 73' de la Ley N"27972' L€y orgán¡ca de Municipalidades, tomando en cuenta su condición de municipalidad distrital

P-llo,]lti'3ll,lYI9l *mpetencias.y ejercen las funcioÁes específicas ion caráctir exctusivo o comparrido, en mareria de seivicioiiLciales
localesr '6 4 Difundir y promover los derechos del niñ0, dei adolescenle, oe ta mulei y oet adutto mayor, propiciando espaiiái para suparticipación a nivel de instancias municjpales,.

los incjsos 19) y 20) del arliculo.82" de la Ley \'.27972, Ley o,gánica de Vunicipalidades. refieren que es mmpeteqcra yfunclón.de Ia [/un¡cipalidad, ptomovet las actrvidades culiurales y aquerás aiiiones pafa ta consolidacjón de una cultura ciudadanademocrática y forlalecer la identidad cultural de la población, en ese tenor ta l\¡unicipalidad debe atender esta aclividad por.r.ntó áioi. o.la l\4adre, es un acto trascendenlall

Que, el sub numeral 3 del numeral2 l delarticulo 2 del Decreto Legislativo del sistema Nacionalde presupuesto público conrempraque toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuántificar sú efecto sobre el presupueslo, de modo que se sujete
en forma estricla alcrédito presupuestario aulorizado a la Entidad públca;

. Que, ese contexlo nofmal¡vo, medianle Informe N'163-2026-SGGTH-GAF-MDCC del sub Gefenle de Geslión de Talento Humano
hace conocer que se ha elaborado el Plan de Trabajo denominado 'Hot\¡ENAJE poCEL DtA De L¡ u¡óne - ióiá;; e]|nlrÁo qu. ri.necomo objelivo general: 'Brindar reconocimjenlo y homenaje a las madres de la l\¡unicipalidad oistrital oe ceno Colórado, o'uitrJrnco *valiosa contribución al servicio de la ciudadania, a través de las funciones que desempéñan en ta instilución,,1

Que, con Informe N'050'2026-GAF-[/DCC de fecha 14 de abril de 2026 suscrito por la Gerente de Administracjón y Finanzas,cPc 
,Roxana 

l,4aribel Torres Tjlo, dirigido al Gerente_Municipal, p"r.nra y 
"riru 

ojinon en et cuat córrcLuye, eiü s.;ú, pon. .nconsideraciÓn el presente plan de trabajo denominado 'Ho|\¡ENAJE poR Ei DtA DE LA [,tADRe - zozo;; pará iu olsaióró y .Jp,"rg,
con el trámlte correspondiente a efecto de que se expida la resolución resDectival

Que' mediante lnforme N'254-2026-Mocc/GPPR de fecha 05 de mayo de 2026, el Gerenle de ptanif¡cac¡ón, presupueslo y
Racionalización' c Pc Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo deter;inado en etcitado plan de trabajo, asigna disponibilidadpresupuestal poI el importe ascendenle a la suma de s/. 34,900.00 (Treinta y cuatfo m¡t novecientoi con 00/100'Soter¡ u.orilúo qr. erreferido gasto será financiado con ra Fuente de Financiamiento 2 RDi - 5 Reóursos Determinados, Rubro og, 0g y 07;

Que, en ese orden de ¡deas siendoqueelplan de trabajo sub examine, contiene la ¡nformación-justificación, marco iegal, objetrvos,
melas, cronograr¡a' enlre olros-y el sustenlo lécnico practlcado por el funcionario público encargado de su elaboración,-asi cómo la
disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramienlo responsáble de los procesos de planjficacpn,
presupueslo y rac¡onalización', resulta, desde el punto de vista legai, factible su aprobación, máxime si con éste no sóto se rd*nocu 

", 
l.0,prolagónicode la madre en el enlorno familiar, sino también se fortálece los lazos comunitarios y con ellofomenlar elreconocimünro iuoricodel papel esencial de las madres en la vida familiar y social; así mismo, se logralia buscar y generar un espac¡o de alegrja y gratiluo en elque las madres sean las prolagonistasi

Que, en merito al numeral 41 del artículo primero del Decrelo de Alcaldía N'004-2024-MDCC, que desconcenlra y oerega
alribuciones al Gerente Municlpa para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normalividad de la mat;ria, corresponde se áxpioa
el aclo resolutivo corresoondienle:
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Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclus¡va en

los informes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARfICULo PRll\¡ERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo 'Ho[,1ENAJE POR EL 0lA DE LA MADRE - 2026"; por la suma S/. 34,900.00
(Treinta y cuatro m¡l novecientos con 00/100 Soles); deb¡endo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas la supervisión y control de la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acc¡ones del responsable del proyecto.

ARTICULo TERCERO. - DISPoNER a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano la responsab¡lidad de la ejecuc¡ón, y a la Sub

Gerencia de Logistica y Abaslecimientos la responsabilidad de conlratación de bienes y servicios, debiendo presenlarse los informes

necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, as¡ como un informe final con los resultados oblenidos.

ARTÍCULO CUARTO. - NoTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Gestión del

falenlo Humano, Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racionalización, y demás interesados para sus conocir¡ienlo y fines pertinenles,

ART|CUIO OUlNfo. - ENCARGAR a la ollcina de Tecnologías de la ¡nformación, la publ¡cación de la presenle Resoluc¡ón en el Portal

REG/SIRESE, COMUN/OUESE YCÜMPIASE
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